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Informe secretarial. 25 de marzo de 2021. Al Despacho de la Señora Juez, informando que la 

demandada Flores Ipanema SAS allegó escrito con el cual pretende subsanar la contestación a la 

demanda, dentro de los términos legales. Sírvase proveer.  

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 6 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y efectuado el estudio de la subsanación de la 

contestación de la demanda presentada, se observa que la misma cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C. P. T. y S. S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Ahora bien, se observa que la demandada Flores Ipanema SAS no ha adelantado las gestiones 

necesarias para notificar a la sociedad Seguros del Estado S.A. razón por la cual se le requerirá para 

que proceda a tramitar la misma.  

 

Finalmente se incorporan los documentos allegados por la parte demandante y se precisa que 

fueron confirmados los datos de identificación del apoderado de la sociedad Flores Ipanema S.A.S 

en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Así las cosas, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por cuanto la sociedad Flores Ipanema S.A.S. 

cumplió con los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la demandada Flores Ipanema S.A.S. para que efectúe la notificación de 

la sociedad llamada en garantía Seguros del Estado S.A., en los términos dispuestos en la 

providencia del 17 de marzo de 2021. 

 

TERCERO: TENER para todos los efectos que los documentos correctos del abogado Fabio Andrés 

Salazar Reslen, son cc. 1.032.358.377 y T.P. 243.842 del C.S. de la J., apoderado especial de Flores 

Ipanema S.A.S.  

 

CUARTO: Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO N° 047 del 7 de julio de 2021. Fijar virtualmente.  
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